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c. 6,587,353
ii

D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la anterior comunicac^n con el
testimonia  de Ja sentencia a que haec-Teferenda y paso a dar 
cuenta a la Sala. -

Huesear:::::^....................de
'fíbvecientos cuarenta y....... ..... .......—

P R O V ID E N C IA

s.s.

Huesca, _____de__.T .de mil

novecientos cuarenta y—
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumansimo.
número
por el delito de .̂..=...w.....w .̂.------------------------------ -
remítase, con oficio al Juez de Instrucción de nrevio ix̂ orin# d®l MiJiislíqrio JWLBcal
a los fines determinadosen el articulo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional.y
Ee í:í strO  ̂®ntra 1 da. Resppns.î ^̂ ^̂  ̂ .....................

Lo acordaron los S. § . del margen yW<tWa el Sr. Presidente, 

de que Certifico.

D I L I  0 E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 

Certifico.

GOBIERNO







RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N .° Audi ene i a :

N .® Juzgado: IGI 

Añ0l94[i .

Contra:

SoU cmao

9

^tArr,-

ILMO. SR . :

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad politica, en oum- 
plimiento de lo ordenado, 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos años .

Benabarre 2. li 3
El Juez de Instrucción,

\ ̂ 1.

limo . Sr .. de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

; GOBIERNO
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

. I

Número i , & L Año i l k  1

Inculpados 

Pueblo: ...
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRE8IDENC

H U E S C A

Expaditnl* núm. —~

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z). ij-U-CiUX0-...CíllX.4 íL-r-
rro  S oria n o , v c lno el* .......

Para q'ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recí6o.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca -d3-. de......i lu líc j................de l94j>

Sr. ^uez de Únsimedón de___

:^ C O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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D. J’osé f ie r r o  l^ueras, soid&do cLííI  Regiiíkiento de .Inf¡iutería. 6Li, 
Secr.etario dé la oaiisa Iii5ú4"‘i l  instruida contra LUOINIü uCRI.4-

,n0 por e l  presunto d e lito  de rebelión^ y de la  cixal es jucíí» Instructor 
e l Tenienté .de lUi^enieros Pedro Pérea iíúíie .̂,

GSUTI'jTICü: ilue a los  fo l io s  que respeQtlvm.^ente se'exi^resan figuran 
las siguientes cctuacioués que copiadas litéralB ante dicen asi;

ill  f o l io  4ü « -  ü ^ I i r S T C l J i U n  la  l.;_a2 a de Barb,astro, a v e in t is é is  de 
ju n io  de m il novecientos cuarenta y dos. .Heuatdo’ e l Conséio de Guerra ue 
P lB Ze .p cré  ver y f a l la r  I h- cause in s tru id a  por e l t r r ^ t e  de prOoediiúlen 
t'Q suiíisrÍBlmo o m in a r lo  bajo e l, nómero de' re g is tro  BÜ04--41 contra, e l pro 
cesado uyjINXO BOttXAl'O, por e l d e lito  de re b e líé n . Dada le c tu 
ra  de io s  aütps por e l. In s t r u c to r , Oídos e l I.ánlster'io  l ’is c a i,  la  Defen
sa y  atendidas las raanifeataciones d e l procesado presente en e l  acto de 
la  v is ta  siendo 7ocal Ponente e l O f ic ia l  2  ̂ -Híi a e l Cyer-oo O u ríd ico . l i l i  
t a r  D. R afael Villam aiia ¿rbaán y . -  nuíálLTJürUO; -Hechos probados y así se 

.declaran, que e l procesado palsaxio lljO in iO  .G U Il^K O  ¿OHIálTO, raayor de 
edad penal y cuyas demás c ircun stan cia s .constan en e l suiuetrlo ere eleiaen 
to destacado de la  C - i . ' - l - -  In ic ia d o  e l ló vim ie n to  lla c io n a l, hi'z,o guár
ales desde e l  prim er momento en favor de la  causa r o ja , p articipando  en 
re g is tro s  d o m ic ilia r io s , e l d ía  26 de octubre de 1.960 p a rtic ip ó  en l a ' 
eje.cuoión de 2¿ vecinos de'G raus, disparando contra un coiaerolante llama 
do konciúa, a l que h ir ió  y  remataron' lo s  demás, celebrándolo desxmés con 
jamón, pan y v in o . In te rv in o  en-, la  detención d e l 'farLiaoeútico iíoSás, del 
maestro del Ave D a ría , un Sacerdote que v iv ía  en la^’o a lle  Beaásque, y a l
6r .  solano lle vándo lo s e la  C á rc e l. ■i >;alla¿c*uelo detuvieron u l ¿ir. Gura
O.J. m e-.li«i i-íii, c u  u ii  yí;iJu x-euiv;<J pi'WAAiLU « i .  p e e u x o ,  U i a p a r i
y e l  C a lv o ;. a Benavaute marchó para re c o g e r.la s  armas, ; 
Sacerdote 'del pueblo, a in s ta n c ia  del Comité y en la  erj
»T1  ̂ «V» VI CI-. 1 -rr r̂ e-k vt T ’5 .v~r„ —T .

a l que mataron en un barraxioo próxiiLO a l pueblo, disparando e l To rru b ia s  '
y detuvieron al 

‘a del ITerreii co
mieron en su presencia y se r^ofaron, liev in d oie  a l puente de Bl .irrado 
dond.e los  Aguiluchos en su .presencia lo  tiraron  pror. e l puente, del r ío  y 
a l egarrerae en la  barra le  obligaron a soltarse  cayendo'ni fondo de lea 
rocas, e l día siguiente sacó con oxros de la  Cárcel a l contratista  de 
:0bra3 de Angués .(G iral), y a d.os Cípraa lleván'dclas al puonte-de Si lin o  
'donde los mataron s i bien e l encartado dice qué-disparó al a ire. También 
d e tu v oa l médico de lí;souarre y> al Sr. losoerta ies  de Berriés, Otra no
che sacó de la  Cárcel a doce persones en'unión d e 'o tros  llevándolas al - 
Cementerio donde'las asesinaron s i . ,bien, e l iirocéiado 'tíái¡ibiéh manifiesta 
que disi-jaró al a ire- Taiabión detuvo ál Párroco de Térras de iásora,- C(;:> 
SID'^ADDO: 'lué lo s  hechos .'''eletádoc constituyen ún de?J.to de adhesión s 
la  rebelión previsto y penado én el, ar.t.s 266' del Código de P-usticla m ili 
tar del que es autor al procesado poripértící-paclón iaatei’ i'al direota.-y 
voluntaria, siendo, de apreciar .concurren en los hechos las agravantes 
ae peligrosidad y^la trascendencia de lo s  daños causados*-'yi6TC¿; El 
precepto citado, arta d e l Códij^o qe lua t io ia  Uil'ttar lo s  demás de '' 
ép llcación , disposiciones x:>ertin'eutes y la  le y  de 9 de rebrero de 1 .969.- 
FA1X,C.-0S: 'iue debemos condenar, y  condenamos a l procesado LTJCXniO UUIJAHRO 
üÜHIAhO como autor del d e lito  antea, t ip ifica d o  y clrcunstanpiaé agravan 
tes apuntadas a la  x̂ ena de 'ilUEI'fi'ii y para caso ae indulto se¿.paii*an las 
accesorias-de in terd icción  c iv i l  ■e ln h eb ilite c ión  absoluta..ciéndóle para 
este caso dé abono .tOdn la  x^risión prev'ehtivu .sufrida con moxlvó de esta 
causa y su resp on sa b ilid a d 'c iv il, se hará e f^ t iv a  con arreglo a la  ley  
ae 9; de febrero de 1.969 ya c ita a a .- El Consejo ha tenido en cua/tn las 
nprmas'de la  ¿>rden de 25.'.de enero de .1.940 y estima no urp.oede hacer x̂ ro 
■puesta 'de conmutación por-.préna iíxferior a Xa imxJuests.-'Y-así por esta - 
nuestra'serlteixcia lo  pronuuoiambfi,, inundamos y firmamos.- Uaríano Yxllas.- 
luan 6 ánch'02 Lópe^i.- Valentín láreh yaray.- Angel Uerraz Dasheras.- 
e l  Villnmana.- Todos ru b ricad os ,-............ ...................................... ......................

A l f o lio  46. -  iscmo. 6r . . -  E l Consejo- dé Guerra he dictado sentencia 
condenando .al. xorocesado x.tíCIi:i-0 ailAi-íHO  .¿OHlAIíO, a lu'pé'ua' de iXj.StTE cobio. 
autor de un d e lito  de-adhesión a I s  re b e lió n  oou la, egravánte. de .oeligrol 
stdad y trascendencia de l dáílo osusado-ja tenbr del e rt^  266 de l Códíga '. 
de l u s t ic i a -m i l i t a r  y ñera caso, de in d u lto -la s  acceEories-de -inhabilita -.'., 
c íón absoluta ^ in te rd ic c ió n  c i v i l  y resñonsabilidades c iv ile s 'd u e  se .fí~

^GOBlálNÓ



.Jarán oon arréenlo & la  Ley de 9 de febrero; de 1.9¿9; todo e l lo  en v ir 
tud de haberse declarado probados los  hechos q_ue detalladem^ita se con- 
signan^er] le  sentencia y cuya reproducción eeuí no es n ecesarie-- üe ■ 
han observado loa tréíñites esenciales en la  iustruoción y fá llo . de esta 
causa; iá  declaración de hechos probados no está en contradicción raáni- 
f ie s ta  oon lo  que de los  autos se desprende, es acertada la- c a l i f ic a -  

.ción Jurídica de los  u ís .tjOS y la  paía iiüpuesta es la, procedente a tenor, 
del art“ citado. IgualLiente scui conf.orcies' a 'derecho los  restantes pro- 
nuncia^iientos de la. sentencia que se consulta y en su virtud' es pro
cedente que'preste V-2. su aprobación a l a  niSiiis haciéndola flriíie y cue 
dando pendiente de ejsc'ooión' en tanto no se reciba  e l oporturíó 'enterado 
de la-pene impuesta.- i3i V .ü .. así lo  ecuerda^ volverán los  autos a esta 
Auditoría a efectos de petición  del enterado-antes-aaoncionado.- V.'JS. no 
obstante reso lverá .- Lefa¿os», a - d e  Julio de X.94Ü..- ül AlDITüH--

óóhOn.- Kubricedo.- hay ^  s e llo  en tin ta ’ en e l que se-lee :. Audi
tor ía  de Cfuerre-S® Retíióa U i i l t a r . - . . . ,

Al fo l io  4ü .- Sn a IC de iaerzo de I.94Ó .- Do'oonforiaided con
e l precedente dicte^en de lai Auditor'y-por süs propios fundamentos de 

.. Hacho y de Derecho /íue hago míos, acuerdo conceder mi nprobaoión a la
’-'r-mq'- sentencia da pene de ituárté impuesta-por el, Gonsejo . de CÍuerra a l proce-

Sftdo ilíGIh’ iO G-üIJAIíl̂ lU ¿jütUAHG, oqmo, autor aei d -ílito  de adhesión a -la  
rebelión , 'previsto y penado en e l art® .-del Gódi;só de Jus tiOxa i . i l i -  
t-ar, dándome asimismo .por H1-ITT5UD0 da la  pena impuesta.- i:9mÍT:a3e la  cau 
sa al Jue?. de ejecuciones de'Barbastro pare cumplliaianto de íe s  d iligen  
cias de ejecución pertlnent as.- ;K1 GABITAi? 'G.iTi'clHAi..-  liouasterio .- ilubri
ca d o .- ................................................. >............................................................................. .

• Al f o l io  5í^-:vuelto.- iJILÍa:iü.jaXA AGIISDITAl-íDO JifieGUCIOIÍ.- En Saroas
tro , a vein ticinco  de mayo'de tfil povecientos cuarenta y t r e s .-  Gonsti- 

1 tuído a .ü . con lai asistencia*y. la  del medico forense D.' modesto Bosoóá 
Torres en e l lugar aehalado por e l S ri üoiíiandante L ilita r  de esta Plaza', 
para e l our^liniiento ote la  pena cap ita l inpuesta, a las  cinco horas 
trein ta  minutos del día de hoy, se procedió por fuerzas designadas al 
e fecto  de guarnición en esta Plaza, a 'e jecutar por fusilamiento la  pena 

■ de muerte-impuesta a LÜCIHIO GÜIJ-JiíHO áOHIAIíO.- Una vea ejecutado, e l 
mencionado médico previo reconocimiento c e r t i f ic ó  la  defunción del laia- 
mo,- Y para que conste, é:;ítiendo''iá presente que firma H.ü. con e l mé
dico asistente de que c e r t i f i c o . -  Pédro Pérez Itúilez.- Uodesto B escós.- 
José Pierro Luefas.- Todos ru bricados .-................................................ ..

Y pare rem itir al.ñxcmo. Dr. .-Presidénte de la  Audiencia Provincial ■ 
de'Huesca para deducción de la  respojis.gbilidad c i v i l  ]pertiúentc, extí'en 
do e i presente de orden y visado, por -el dr. Juez, ián }3arbaBtro, a veinti 
seis' de mayo de mil novecieutoa cuarenta y tres.

Y». ■■B’2. ' - ■ ■ ■ ■
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VIDENCIA JUEZ ( Benabarre, .oL'feAU;tv4/b
Sr . i íljL..Í\ÂÂ..

Por re o ib i do el an t e r i o r oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad politioa que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P.B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y Valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los B o l e 
tines Oficiales del Estado Y de esta Provincia.

-Lo mandó y firma S. S . doy fé

 ̂ - 4 o lu W ^

^^^-VAECíuniplida el mismo dia, doy fé .

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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FROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de nn 1 nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se diotan en la expresa- 

- Orden .
y' '̂ Lo acordó y firma S. S."; doy fe

-a__k.

C e n c í a .-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

i  GOBIERNO 
DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
DE

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia núm. 2

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO- 
NAL, ¡echa ^  ^
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S. 
acordarse:

Que se notifique al interesado.
1 / ^ 1 /  2." Que se publiquen los edictos prevenidos

para estos casos.
3.° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si s e  hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5.° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,. . . . . . d e _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de 194

EL PRESIDENTE DE LA SALA,

Rollo núm. ^  -

Responsable

$j u >Qa ^

■ S A P  ?

Sr. Juez de Instrucción di

^GOBIERNO 
DE ARAG<





IS

F.2.017,559
ií

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este
cxpcdxen-ce d e EcaponsaoxliáadoG P o lit ica o  

partido, en ........................................
contra

............ ......

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho,

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento.
cáW

, ^sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.
Sonabarro ^ c a ,  a ^  de de 1^4“

5r. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse: 

yuc SG notiíxque on XG¿>aX fom a  a Xa percona anotada 
que 3a Carxiaion Liquocactora ae Kespon^bxXxGaaes P o l í t i 
cas por auto ¿c ■T'̂  ha Goux’esex—
do proviGXonalnerite gX ex:pedientc que s c lo  seti-uxa,-

GOBIERNO
; d e  AF
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Z.4.196.Í
lí

JUSZ T)I3 i
3H. CX/3I.JjL3. • 31 Ib V i].la  de iraus b v e ln t id o e  de iíüvi.émbre de mi-X n o - 

vecieriooa cinüuentb y a e la * -

•jufcrdeee y  cul]¿;1& cuanto se ordena, p o r  ].b 3Uj.eriorád&d en
tro  de 3.Í S de su cj.aee 
dencib * —

Ib Cf.rt&-Crden q.ue antecede  ̂ re p-atreae dentr 
y un' '̂^-vez ui3.1 pénela da, i^eporteae b isa p roced

3jü lUc ndü̂  y iin .ib  33^, doy f e .~

DILI3'SííCI¿* -  oi¿uidbm ente se r e ^ a t ix ) . -  i^oy íe .* -

NG'rií'IGj-C'ION Y SiYLiil 3Í20 * -  ^  dr&us í v e in t i s é is  de noviembre de m il
n ov ecien tos  cincuenta  y  s e i s . -  Yo, e l  S e c r e t f r io ,  teniendo a mi 
p re se n c ia  a l  vecino de esta V i l la  JO*>qUIN 3 diG.Uo, p& riente

T.TTnTTTTr- 'VTT T . .>TT ■. OT . W  i 1 ̂  *f-ñ -P-? , .1« T ̂  V,d el
bía

e:^edient& do LUCIlTiO dUIJi.idti XilL<J'íC, le  n otific iu é . que 3.e h a - 
sido soD2?eseido prov isi.on a liien te  a su r e fe r id o  p a r ie n te  e l  e x -

íU
p ed ien te  que se l e  con eX na 162 p o r  resp on sa b ilid a d es  p o -
3-'-i:ic©3; requ iria n d ü le  a l  p róp io  tiempo ¿>ar& que m a n ifie ste  s i  a ¡ 
c ita d o  pbri-ente 3.e i'ueiX;n tomadas an otacion es p rec{.utoid .aa, m ecidas 
p re v e n tiv a s , nombramienuo de adm inistrauo res e in te  rvenuo r e s , hiS. 
como s i  t ien e  oienes r e te n id o s , contestando a touo el3.o que NO.

jíJn p iueba de quedar n o t i f i c a d o ,  requeri-do y de r e c ib i r  3.a o o -  
rrei'^endiente cedu3,a, firraa de que c e r t i f i c o . -

i.

IGOBIERNO 
;DE ARAGON


